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PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 

MARÌA  ELENA  GONZÀLEZ  

SÀNCHEZ  y DALARIS  OSPINA  

calidad  de  interviniente Ad excluyente 

DEMANDADO POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

INTERVINIENTES  
SEBASTIAN Y YESICA FERNANDA 

SANCHEZ OSPINA.   

RAD. NRO 05001 31 05 002 2019 00688 00 

INSTANCIA PRIMERA  

DECISIÓN ORDENA NOTIFICAR 

 

Como quiere que el apoderado de la señora DALARIS OSPINA, dio cumplimiento 

al auto del 04 de octubre de 2021, esto es, aporto el correo electrónico de los hijos 

del causante quienes fueron citados como intervinientes Ad Excluyente 

SEBASTIAN y YESICA FERNANDA SANCHEZ OSPINA, 

sebastiansanchez1310@hotmail.com; yesicaxv2016@hotmail.com.  

De conformidad con lo establecido por el Decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 

del 2020, el despacho notificara a los antes enunciados informándoseles, que si a 

bien lo tienen presenten demanda en calidad de intervinientes Ad excluyente, en el 

término indicado en el artículo 63 del C.G.P, aplicable a este trámite por remisión 

normativa del art. 145 del CPT y SS. 

Finalmente, se requiere al apoderado de la Compañía de Positiva de Seguros, 

informe al despacho cuando envió la contestación a la que hace alusión en el 

memorial del 25 de febrero de 2022.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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